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RESOLUCIóN N'

POR LA CUAL SE APRUEBA EL TNFORME DE ANÁLISIS CRíTICO DEL SISTEMA DE
CONTROL INTERNO DEL MINISTER¡O DEL INTERIOR. -----------.
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Que por Resolución AGPE Ns 326, de fecha 17 de octubre de 2019' se

adopta la Norma de Requisitos MÍnimos y la Matriz de Evaluación para un sistema

de Control lnterno del Modelo Estándar det Control lnterno para las lnst¡tuc¡ones

Públicas del Paraguay MECIP: 2015.

Que por Resolución M.l' N" 242, del 28 de mayo de 2O2O, se adopta la

Norma de Requisitos Mínimos y la Matr¡z de Evaluación para un sistema de control
lnterno del Modelo Estándar de control lnterno para las lnst¡tuciones Públicas del

lsunc¡ón,26 de r'de zO2¿

VISTO: El Memorándum DMEG N' 22, del 26 febrero de 2024 ' de la

Dirección de Monitoreo y Evaluación de Gestión, mediante el cual eleva a la

Dirección General de Gabinete la solicitud de aprobación del lnforme de Análisis

crítico Versión 02; y el acta de revisión del nivel d¡rectivo de la lnst¡tución, en el

marco de la Norma de Requisitos Mínimos y la Matriz de Evaluación por Niveles de

Madurez del Componente de Control para Ia Mejora; y

CONSIDERANDO: Gue por Resolución CGR- N'q 377' de fecha 13 de mayo

de 2016, se adopta la Norma de Requis¡tos Mín¡mos para un sistema de control
lnterno del Modelo Estándar de control lnterno para lnstituciones Públicas del

Paraguay - MECIP: 2015. -----------

Que por Resolución CGR. N'q 147 /2019, de fecha 25 de marzo de 2Oi9, se

aprueba la Matriz de Evaluación por Niveles de Madurez, a ser utilizada en ei marco

del Sistema de Control lnterno del Modelo de Control lnterno para lnst¡tuc¡ones

Públicas del Paraguay - MECIP:2O15 -----------

Paraguay - MECIP:2O15

QueporNotaCGRN'4885,del25desetiembrede2023'elDr'Camilo
D. Benítez Aldana, Contralor General de la República, remite el informe sobre la

evaluación del sistema de control lnterno de esta cartera de Estado, en la misma

se enumeran las debilidades del componente de control para la Meiora - Análisis

crÍtico, El informe del Análisis crítico adolece de las consideraciones establecidas

en la N R¡4
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Que la Norma de Requisitos Mínimos (NRM) señala, las revisiones
deberían realizarse a intervalos planificados y periódicos, para permitir que se

determinen tas tendenc¡as, asÍ como evaluar los progresos de la organización en el

logro de sus objetivos y su capacidad de control.

Que el Ministro del Interior es la máxima autoridad del Min¡sterio, en tal
carácter le compete el despacho de las materias confiadas al mismo y la dirección
superior de su funcionamiento.

AÉ. Io Aprobar el Informe de Análisis Crítico del Sistema de control lnterno del
Mlnisterio del lnterior, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023, presentado

al Com¡té de Control lnterno en reunión de fecha]9 de febrero de 2024'
elaborado en el marco del cumplimiento de la Norma de Requisitos Mínimos
para un Sistema de Control lnterno del Modelo Estándar de control lnterno
para las lnstituc¡ones PÚblicas del Paraguay - MECIP:2015, el cual forma
parte de la presente Resolución como Anexo

Art. 2o Establecer que el lnforme de Análisis Crítico del Sistema de Control lnterno
del Min¡ster¡o del lnter¡or, será elaborado a part¡r de las informaciones
recabadas de d¡ferentes áreas afectadas al mismo, revisado como mínimo

una vez al año y formalizado mediante aprobación de la Máxima Autoridad
lnstitucional.

Art.3" La presente Resolución entra a reg¡r a partir de la fecha de su suscripción -

Art. 4" Co icar a qutenes corresp cumpl a archivar
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REsoLUctóN N" /./o-

POR LA CUAL SE APRUEBA EL INFORME DE ANÁLISIS CRíTICO DEL SISTEMA DE
CONTROL INTERNO DEL MINISTERIO DEL INTERIOR. --_--...-

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legaies.

EL MINISTRO DEL INTERIOR

RESUELVE;
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